
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2021 – 00255 00 

 

Téngase por notificado por aviso al demandado, del mandamiento de pago, quien 

en el término de ley no elevó defensa alguna. 

 

En firme este auto, ingrese nuevamente al despacho para resolver lo que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 24 de marzo de 2022 
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